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MEMORANDO S$G-005-2015
Esmeraldas, 31 de marzo del 2015

PARA: Dra. Maria Victoria Aguirre Delgado, Procurador Sindico

Ing. Janino Carvache Lucas, Director de Gestion Ambiental

Ing. César Guadalupe Rodriguez, Director de Gestién de Infraestructura Provincial
Dra. Mireya Herrera Puertas, Directora de Gestién de Talento Humano

Ing. Edgardo Prado Erazo, Director de Gestién de Cuencas, Riego Drendje
Ing. Duval Constantini Tello, Director de Gestion Financiero

Arg. William Palacios Santana, Director de Gestién de Planificacién
Ing. David Rodriguez Portes, Director de Gestién de TIC

Lcdo. Joffre Noboa Santander, Director de Gestién de Comunicacién Social
Ing. Hita Salinas Banguera, Directora de Gestién Administrativa

Dra. Cecibel Herndndez, Directora de Gestion de Fomento Productivo
Ing. José Davila Gallardo, Director de Gestién de Fiscalizacién

Ing. Fabidn Oleas Bodero, Responsable de Compras Piblicas

Magister Rubria Grueso Betancourt, Coordinadora General

Ing. Javier Estupindn Prado, Director de Gestién de Participacién, Inclusién y

Organizacién Social

ASUNTO: Resolucién Sesion Ordinaria del 31-marzo-2015

Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Auténomo Descentralizado de la
Provincia de Esmeraldas, en Sesion Ordinaria de Consejo del martes 31de marzo del 2015,
traté en el Primer Punto del Orden del Dia, lo siguiente:

1.- Aprobacién del Acta de la Sesién Ordinaria del jueves 26 de febrero del aino 2015.

RESOLUCION: El Gobierno Autdénomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en
Sesion Ordinaria de Consejo del martes 31 de marzo del 2015, resolvid:

1.1.- Aprobacién del Acta de la Sesion Ordinaria del jueves 26 de febrero del ano 2015,
en todas sus partes.

Atentfamente,

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General
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MEMORANDO $G-006-2015
Esmeraldas, 31 de marzo del 2015

PARA: Dra. Maria Victoria Aguirre Delgado, Procurador Sindico

Blgo. Janino Carvache Lucas, (e) Director de Gestién Ambiental

Ing. César Guadalupe Rodriguez, Director de Gestién de Infraestructura Provincial
Dra. Mireya Herrera Puertas, (e) Directora de Gestién de Talento Humano

Ing. Edgardo Prado Erazo, Director de Gestién de Cuencas, Riego Drendje
Ing. Duval Constantini Tello, Director de Gestion Financiero

Arg. William Palacios Santana, Director de Gestién de Planificacién
Ing. David Rodriguez Portes, Director de Gestién de TIC

Lcdo. Joffre Noboa Santander, Director de Gestién de Comunicacién Social
Ing. Hita Salinas Banguera, Directora de Gestién Administrativa

Dra. Cecibel Herndndez, Directora de Gestién de Fomento Productivo
Ing. Jorge Martinez Martinez, Director de Gestién de Fiscalizacién

Ing. Fabidn Oleas Bodero, Responsable de Compras Piblicas

Magister Rubria Grueso Betancourt, Coordinadora General

Ing. Javier Estupindn Prado, Director de Gestién de Participacién, Inclusién y

Organizacién Social

ASUNTO: Resolucion Sesion Ordinaria del 31-marzo-2015

Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Auténomo Descentralizado de la
Provincia de Esmeraldas, en Sesion Ordinaria de Consejo del martes 31 de marzo del 2015,
traté en el Segundo Punto del Orden del Dia, lo siguiente:

2.- Resolver sobre el asunto de limites Internos de la Provincia de Esmeraldas relacionados
a los conflictos limitrofes entre los cantones: Eloy Alfaro-Quinindé, Muisne-Quinindé,
Esmeraldas-Quinindé y Esmeraldas-Muisne; y lo relacionado a los problemas limitrofes
interprovinciales entre Esmeraldas e Imbabura por Las Golondrinas; y Esmeraldas-
Pichincha por el Recinto Abdén Calderén (La Sexta de Jerusalén).

RESOLUCION: El Gobierno Autdénomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en
Sesion Ordinaria de Consejo del martes 31 de marzo del 2015, resolvid:

2.1.- El Honorable Consejo Provincial del GADPE, por unanimidad ratifica lo actuado por
los senores Alcaldes de: Quinindé, Eloy Alfaro, Muisne y Esmeraldas, en cuanto a la
solucion de limites internos intercantonales por la via del mecanismo amistoso. Para los
fines legales pertinentes, se ratifica todo lo actuado por la Ing. Lucia Sosa Robinzon,
Prefecta Provincial de Esmeraldas, relacionado al referente Esmeraldas-Imbabura y se le
avtoriza para la suscripcion del Acta con el Prefecto de la Provincia de Pichincha, el Ec.
Gustavo Baroja.

Atentfamente,

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General

cc.
archivo

EOQ/MSE

Trabajo y Corazon o)

Dir.: Av. Bolivar y 10 de Agosto Telf.: 062721427 062721433

weww . prefecivradeesmeraldas.gob.ec = Prefectura de Esmeraldas 8 Sprefecturassme Lr



Sy Gobiemo Autdnomo
i - | Desconhdlitodo de lo
Provincic de Esmercidas

Prefecturade
=Esmeraldas

MEMORANDO SG-008-2015
Esmeraldas, 31 de marzo del 2015

PARA: Dra. Maria Victoria Aguirre Delgado, Procurador Sindico
Ing. Janino Carvache Lucas, (€) Director de Gestién Ambiental
Ing. César Guadalupe Rodriguez, Director de Gestién de Infraestructura Provincial
Dra. Mireya Herrera Puertas, (e) Directora de Gestién de Talento Humano
Ing. Edgardo Prado Erazo, Director de Gestién de Cuencas, Riego Drenaje
Ing. Duval Constantini Tello, Director de Gestion Financiero
Arg. William Palacios Santana, Director de Gestién de Planificacién
Ing. David Rodriguez Portes, Director de Gestién de TIC
Lcdo. Joffre Noboa Santander, Director de Gestién de Comunicacién Social
Ing. Hita Salinas Banguera, Directora de Gestién Administrativa
Dra. Cecibel Herndndez, Directora de Gestion de Fomento Productivo
Ing. José Davila Gallardo, Director de Gestién de Fiscalizacién
Ing. Fabidn Oleas Bodero, Responsable de Compras Piblicas
Magister Rubria Grueso Betancourt, Coordinadora General
Ing. Javier Estupindn Prado, Director de Gestién de Participacién, Inclusién y

Organizacién Social

ASUNTO: Resolucion Sesion Ordinaria del 31-marzo-2015

Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Auténomo Descentralizado de la
Provincia de Esmeraldas, en Sesion Ordinaria de Consejo del martes 31 de marzo del 2015,
tratoé en el Tercer Punto del Orden del Diag, lo siguiente:

3.- Presentaciéon de Proyecto de Ordenanza que Regula y Organiza el Funcionamiento del
Sistema de Proteccién y Desarrollo Integral para los y las Migrantes y sus familias en la
Provincia de Esmeraldas.

RESOLUCION: El Gobierno Autdénomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en
Sesiéon Ordinaria de Consejo del martes 31 de marzo del 2015, resolvié:

3.1.- Enviar a la Comision de Legislacion el Proyecto de Ordenanza que Regula y
Organiza el Funcionamiento del Sistema de Proteccion y Desarrollo Integral para los y las
Migrantes y sus familias en la Provincia de Esmeraldas, con la finalidad que emitan el
informe correspondiente, para ser tratado en la préxima Sesiéon de Consejo.

Atentfamente,

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General
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